SANTIAGO, 6 de abril de 2009.
Distinguido colega:
El Directorio de Conaceo ha decidido dirigirse a Ud. para poner en su conocimiento que el gobierno a través del Ministerio de salud ha publicado el Decreto 16 “Reglamento sobre los registros relativos a los prestadores individuales de salud” que en el considerando 1º determina la importancia sanitaria que para la población usuaria posee el contar con información adecuada oportuna y fidedigna respecto de la condición profesional de todos los prestadores individuales de salud que les otorgan atención.
En el desarrollo de este decreto como en el decreto 57 del 6 de noviembre del año recién pasado determina que los profesionales “especialistas” para ser reconocidos como tales deben certificarse en alguna de las entidades certificadoras reconocidas (Conaceo, en el caso nuestro) y desde esta instancia enviar a la Superintendencia de Salud la certificación de los especialistas que hemos reconocido en nuestra corporación.

Como Ud. tuvo a bien presentarnos sus antecedentes para ser certificado como especialista y no ha normalizado su situación a través de su recertificación, nos permitimos dirigirnos a Ud. a objeto de conocer cuál va a ser su decisión para enviarlo en la nómina que estamos preparando para enviar a la Superintendencia de Salud.

Su resolución pasa por la recertificación para otorgarle el reconocimiento oficial de Conaceo como especialista. Agradeceríamos a Ud. se nos comunicara su pronta resolución a objeto de iniciar los trámites de rigor.     

Sin otro particular saludan muy atentamente,
Dr. Mauricio Rosenberg Díaz



Dr. Miguel Bravo Elgueta

      Secretario Conaceo



     Presidente Conaceo
